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En _ la ciudad de Cuencas, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

: diez vw sgis de dulio de dos mil siete, ante mi 

doctor FLORENCIO RESALADO POLO, Notario Público 

Tercero de este cantón, comparecen, por una parte 

como cedente= el ingeniero lose ALBERTO BEHaa 

AGUIRRE y SLORIA ENITH VIVANCO SARRIDO MARTA FERNANDA 

OCHO0S DBUICANO, casada, por sus propios derechos; 
¿ 

UN : buarme TELIPE pcaca QquiJaNo y MAaRfIa_ soLenab. MaRIwN 

| EOJORQUES y. JAVIER ENSIGUE OCHOA QUIJANO, casedol 

  

por sus propios derechos Y. por otra parte, como 

 



  

      
  

  

cesionario, ios señores | ingeniero JAIME ENRIQUE 

ge 
casado, Es O RICABDRO ocuHra 

o, 

CARRION., casadoz Ya 015 81 RESTA UCHnoa CABEION, 

casado:z ecuatorianos, mayores de edad. capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocerles doy fe. Hien inteligenciados | 
1 

| | 
en la naturaleza e efectos legales de la presente ' 

escritura a la que proceden libre Y 

voluntariamente, , dicen z que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan. la misma que 

transcritas, literalmente, *sS del tenor siguientes 

SERGDOR NOTARIO En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaria a su carga, 

| Sirvase incorporar uno de transTterenciaz de 

a
 

¡C participaciones en la compañía denominada "JID0ACONCIV 

' comparta LIMITADA ”, contenida en las siguientes 

; Cláusulas z PRIMERA. COMPFARECIENTES. : A 

| 

A 
A
 

¡la celebración del presente contrato comparecen. 

por una parte, “cen calidad de cedentes, el 
, | 

2 
ngeniero Pose ALBERTO DCHA AGUIXRE, con su 
  

2 

cónyuge señora (BLORIA EMITH VIVANCO GARRIDO ¿La 

  

A 
señora MARIA FERNANDA DEHDA QUIJANO, casadaj %e1 

Aaa JAIME FECIPECT OCHOA " BUIJANO. con su 

cónyuge señora MARIA SOLEDAD MARIM  BOJORQUE: y, 

  

las señor XAVIER ENRIQUE OCHOA” DUTIANO, casados] 

señores Ingeniero JIBSIME  ENRIGUE “OCHOA ABUIEEE, 

casado; ca159 SICARDO DUcCHOos CORRioN, casadoz Ya
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casadoz 7 todos 

ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados en 

Cuencas capaces ante la Ley Para celebrar este 

contrato. Se aclara que si bien en la 

actualidad los cedentes señores María Fernanda OUcheoa 

Guilapo y Xavier Enrique Ochoa Quijano, son de estado 

civil casados. comparecen sin_ sus cónyuges 

celebración de este contrato, por cuanto las 

participaciones que serán transferidas las 

adauircieron durante su soltería, conforme consta 

en la escritura que se .citará .en la siguiente 

cláusula. SEGURDA .- ANTECEDENTES : Fara los 

efectos legales -de la presente escritura, se anotan 

ios siguientes antecedentes : a y La compañia 

"3OACONCIV COMPAÑIA LIMITADA", se comstituyó con 

domicilio en Cuenca, mediante escritura pública 

celebrada ante el señor Notario Público Octavo del 

cantón Cuenca, doctor Homero Moscoso Jaramillo, el 

nueve de Junio del año dos mil cuatro, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el 

une de Julio de dos mil cuatro, con el número 

doscientos cuarenta y nueves Y, b) La Junta General de 

socios de cda .: indicada compañia, en sesióp: de 

carácter universal, . celebrada. el diez de Julio de . 
  

dos mil siete, .-autorizá varias transferencias de 

participaciones dentro de dicha compañia, Conforme 

aparece de la copia del acta de dicha sesión, la misma 

que se agrega para que forme parte de la presente 

e 
cr
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escritura. TO OE REER A. TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES ¿ Con los antecedentes anotados, 

libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

los que reguieren, previa anuencia Y autorización de 

1 

| 

sus correspondientes y citadas cónyuges, mediante el 

presente instrumento, realizan las siguientes 

transferencias de perticipaciones dentro del capital (2) 

  

Y 

1 

/ | 
| 

social de "JDSCONCIV COMPAÑIA LIMITADA”: Uno. El ga 

| 
ingeniero José Alberto Dchoa Aguirre, transfiere a 

favor del ingeniero Jaime Enríque Ochoa Aguirre Y 

Y 
CINCUENTA Y CUATRO participaciones: - 

  

señor Galo Ricardo Ochoa tarrión, transfiere WEINTE Y 

  

  

SES participaciones. bos. la señora Mari E a A 

Gchboa Buijano,s transfiere OCHENTA participaciones a O) (2) 

< / 
favor _ del señor Galo Ricardo Dchoa Carrión. Tres.-_ El Y dh .   señor Jaime Felipe Ochoa ouisonol transtiere a favor / / 

del señor Galo: Ricardo Ochoa Carrión VEINTE Y SIETE 
r 

participaciones: v.« a favor del señor tuis flhberio / 

(Dchoa -Carrión, o transfiere: -CINCUENTA Y TRES / / 

participaciones. .Y, :Cuatro.- El señor Xavier Enrique N 

Ocitoa Quidjano.. transfiere.-a favor. del- señor luis 

| 
| 

| 
Alberto Ochoa Carrión, OCHENTA. . participaciones, Se . 

aclara que, con las: transferencias de participaciones 

que se realizan mediante este contrato, el capital de | 

"3OBACTONTCIV COMPAÑIA LIMITADA”, gue es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

CUATROCIENTAS participaciones de UN DOLAR DE LOS
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     ESTADOS 5 cada una, «quedará 

distribuido de la siguiente manera: el ingeniero Jaime 

Enrique Schoa Aguirre, CIENTO TREINTA Y CUATRO 

carticipaciones: el señor Galo Ricardo Ochoa tarrión, 

CIENTO TREINTA Y TRES participaciones: y. el señor 

- 

Luis Alberto Ochoa Carrién, CIENTO TREINTA Y TRES 

Rartiizipaciaenes. TUARTA .7 PRECIO z El precio 

por el que se realizan las tramsterepcias contenidas 

en el presente contrato, es el de UN DOLAR DE LOS 

ESTanas UNIDOS DE _ AMERICA, por cada una de las 

c participaciones transferidas, precio que los cedentes 

declaran tenerlo recibido de contado de poder de sus 

correspondientes cesionarios, por lo que no habrá 

lugar a reclamo alguno al respecto. QU 1. NN T A.- 

ACEFTACION: Fresentes los cesionarios, aceptan la 

o 

presente escritura y los contratos que ella contiene, 

por ser otorgados a su favor, quedando facultados para 

obtener las marginaciones previstas en el Árticulo 

ciento trece de la Ley de Compañias. SEX TOA... 

CUANTIA.- La cuantía se la fija en TRESCIENTOS VEINTE 
> 

DOLARES DE LOS ESTADOS (UMIDOS DE AMERICA. Usted, señor 
  

Hotario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estila necesarias para la plena valídez de la presente 

escritura. a la que las partes han procedido con” toda 

libertad. Muy atentamente, FT.) PF, (Regalado FP. 

.-- 

Doctor Fablo Regalado Peñaherrera. Abogados Matricula 

cuatrocientes noventa y cincorfAazuay .—— Hasta aquí la 

Minuta, la misma que reconocida por los señores



comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura ¿ 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

todo su Contenido y lo aprueban.- “Que se ratifican Cen 

CDoOoCcuUn”n ER TOO H$4HAq.P,p111T7ANJTCOE .2 El 

“documento habilitante, gue se hizo mención, dice : 

A
 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE S50C1I05 DE - 

"JOACONCIV COMPAÑIA LIMITADA.”, CELEBRADA El DIEZ DE 

"JULIO DE DOS MIL SIETE. Ep la ciudad de Cuenca, el dia 

  

de hoy, diez de Julio de dos mil siete, a las diez 

  

horas, en el local social de ”JOACONCIVYV COMPAÑIA 

LIMITADA", se reúnen los socios de dicha compañia, 

señores: ingeniero Jaime Enrigue Ochoa Aguirre, 

Dangeniero José flberto Ochoa Aguirre, maría Fernanda 

Y 

ochoa" Quisano.(V3aime Felipe Ochoa Ruijano y Íhavier 

“Enrigue Ochoa Buiíjano. guienes en conjunto representan 

Y el ciento por ciento del_ capital social de dicha E 

compañia, razón par la que, fundamentados en lo 

establecido en- los. Articulos Ciento diez y. nueve y 

: Doscientos treinta: y ocho de. la. Ley de Compañías, 

resuelven constituirse” en sesión de Junta General 

  

Universal de socios, para lo'que previamente acuerdan 

conocer y resolver, come unico punto del orden del 
  

d po
 

as sobre el, siguiente z SUTORIZAcioóN PAra 

  

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES, BEajo la presidencia 

del titular ingeniero Jaime Enrigue Ochoa Aguirre y 

sctuando como Secretario el Gerente beneral señor. 

daime Felipe Úchoa Quijano, se instala la sesión y se 
  

procede a tratar y resolver sobre el punto del orden
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Nueve o 
7 La 

del de. «probado 2 AUTORIZACION FARA TRAMSFERENCIAS DE” 

bo
s PARTICIPACIONES : Luego de algunas deliberaciones, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ñfArticulo 

ciento trece de la Ley de Compañias, ¡gon el voto 

favorable de la unarimidad de los socios de la 

compañia, se resuelve autorizar ias sicuiéntes 

transferencias de participaciones : tinoé- 41 

ingeniero José álberto Ochoa Aguirre, se autoriza para 

  

que transfiera a favor dei ingeniero daime Enrique 

Ochoa guirre, CINCUENTA Y CUATRO participaciones: Ya 

a favor del señor balo Ricardo Ochoa Carrión, VEINTE 

Y SEIS participaciones. Dos. A la <señora Maria 

Fernanda Gchoa Buijano.= se autoriza para que 

transfiera OCHENTA participaciones a; favor del señor 

Galo Ricardo Ochoa Carrión. Tresy- Al señor Jaime 

Felipe Uchoa tuijano, se autoriza para gue transfiera 

a favor del señor Galo Ricardo Uchoa Carrión VEINTE Y 

SIETE participaciones; ys, al favor del señor luis 

Alberto BEchoa Carrión, CINCUENTA Y TRES 

participaciones. Y, Cuatro.- Ál señor Xavíer Enrique 

Ochoa Buijano, se autoriza para que transfiera a favor 

del señar luis Alberto Dehoa Carrión. DEHENTA 

participaciones. - Se aclara , Que, Una >; Vez 

perfeccionadas las transferencias de participaciones 

que: se autorizan en esta sesión. el capital de la 

compañía .que es de EUATROCIENTOS DOLARES - DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones de UN DOLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS



  

DE AMERICA cada unas, cguedará distribuido de la 

  

siguiente manera: el ingeniero Jaime Enrigue Ochoa 

Aguirre, CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones; el 

señor Galo Ricardo (Ochoa Carrión, CIENTO TREINTA Y 

TRES participaciones y, el señor iuis Alberto Ochoa 

Carrión, CIENTO TREINTA Y TRES participaciones. 5e 

autoriza al señor Gerente Beneral de la compañia, para 

que confiera copia certificada de la presente acta, a 

fin de gue sirva como documento habilitante en la OU 

las correspondientes escrituras públicas. Una vez 

agotado el orden del día, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual, 

siende las once horas, reinstalada la sesión, se 

procede a dar lectura al acta y se la aprueba, 

    

   
A
 

y firmando para constancia Y validez, todos los 
Y A 

asistentes.” 371: ing. Jaime Enrique Ochoa fguirre. 

50801 0-PRESIDENTE.-+ 7) Jaime Felipe Ochoa  MHuijano.. 

SOCIO-GERENTE GENERAÁL.— ff) Ing. José Alberto Ochoa 

Aguirre. S5OC10.—..f)' María Fernanda Ochoa Guijano. 
i 

SOCIA. 7) Xavier Enrigue Ochoa. Duijano. S5DCI1ID.- 

CERTIFICO : 57 Que la copia que antecede es igual a su   
original, al:que_me remito en caso necesario. 

Cuencas "dulio:; once, de dos mil siete. FT.) . daime 

Ochoa. Jaime Pelipe Ochoa quijano. berente bBeneral.- 

=- los comparecientes portan sus cédulas de ley, 

cuyos números se anotarán al final y que en fotocopias 

certificadas se Cagregan.-- leida la presente 

escritura, integramente, a los señores comparecientes,
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CELA E RA AECA, 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello tonfiero esta PRIMERA 

COPIA, en diez hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebración.--    

   

  

     

El Notario. 

DOY FE: Que en fecha de hoy 2 de Agosto del 2007, he procedido a Ts
 

  

temar nota al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Cons- 
j 

titución de la Compañia CONSTRUCTORA OA A Ltda., sobre la 

Transferencia de Participaciones que antecedsa, 

yata 
ME 

Notarto Octavo dél Cantón Cuenca
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

—a—— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: JOACONCIV CIA. 

LTDA, inscrita con el No. 249 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha 

uno de julio del dos mil cuatro. CUENCA, SIETE AGOSTO DEL_DOS 

MIL SIETE. EL REGISTRADOR MERCANTIL. y) 
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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 3 

Informe No. 774-DJ-07 A 
Cuenca, 15 de agosto de 2007 

T. No. 4083 ¿ 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Tercero del 

cantón Cuenca, el 16 de julio de 2007, los socios de “JOACONCIV CIA. LTDA.”, 

transfieren sus participaciones de un dólar cada una, de conformidad con dicha escritura, 

cumpliendo con las prescripciones legales por lo cual el Departamento de Registro de 

Sociedades puede proceder a registrarlas. 

Atentamente, 7 

  

Dr. Ju ndrade Corral 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2


